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1. PRESENTACIÓN

Para asegurar la calidad de los resultados del Censo Nacional de Población, Hogares y
Viviendas, es fundamental garantizar que cada unidad territorial en que se subdivide cada
provincia para el relevamiento censal tenga un responsable, y que cada una de estas
personas esté adecuadamente capacitada para desempeñar su función.

Dado que en cada jurisdicción provincial, la estructura de relevamiento del Censo se
monta principalmente sobre el Sistema Educativo, es muy importante mantener fluidas
comunicaciones con las autoridades del Ministerio de Educación de la Provincia a fin de
realizar las gestiones necesarias para la cobertura de puestos de la estructura de
relevamiento, la implementación de asuetos para el entrenamiento de los Censistas, y la
disponibilidad de la infraestructura escolar para la fijación de sedes operativas y de
capacitación.

Según las temáticas a plantear y según el nivel de la autoridad ministerial, estas
comunicaciones serán llevadas a cabo por el Director Provincial de Estadística, por el
Coordinador Provincial del Censo y/o por el Coordinador/Subcoordinador de Instrucción.

Por lo tanto, como Coordinador o Subcoordinador de Instrucción, Ud. deberá trabajar en
estrecha colaboración con el Director Provincial de Estadística y el Coordinador Provincial
del Censo en las tareas relativas a la planificación de la capacitación censal.

2. ¿EN QUÉ CONSISTE LA SEGUNDA ETAPA DE ESTUDIO DIRIGIDO?

Í7 ©
SEGUNDA ETAPA: ESTUDIO DIRIGIDO

Al finalizar esta etapa de capacitación esperamos que usted logre:

o Conocer los criterios y procedimientos para planificar la capacitación de la estructura
de relevamiento en la jurisdicción provincial.

¿Qué contenidos aprenderá?

Lineamientos para realizar la Planificación de la capacitación en la provincia:

■ Determinación de los requerimientos de personal para los distintos puestos de la
estructura de relevamiento y su distribución geográfica.
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" Relaciones entre la estructura de relevamiento y la estructura educativa.
Estimación del personal docente disponible para la cobertura de los distintos
puestos de la estructura de relevamiento en las distintas unidades territoriales.

" Movilización de estructuras alternativas en las áreas donde el personal docente es
insuficiente.

■ Planificación de la movilización de la estructura de instrucción: determinación de la
cantidad de cursos a dictar en cada localidad, planificación de las sedes de
entrenamiento, definición de los desplazamientos de la estructura de instrucción,
confección de la agenda de trabajo de Jefes de Instrucción e Instructores.

■ Planificación y organización de la distribución del material de capacitación
destinado a los distintos puestos de la estructura de relevamiento.

Si bien en esta etapa del operativo la segmentación del territorio no se encuentra
totalmente concluida, se trabajará sobre las estimaciones disponibles a ese momento.
Cabe aclarar que la planificación de la capacitación se irá ajustando a medida que se
establezca la segmentación definitiva.

En esta instancia de capacitación de Estudio Dirigido, llevaran a cabo una planificación
preeliminar que será retomada en el Curso de Capacitación Presencial en Buenos
Aires.

¿Qué materiales de instrucción utilizará en esta etapa?

Guía de Trabajo para la segunda etapa

Instructivo: Planificación de la capacitación 2010

Anexo: Planillas para la planificación de la capacitación 2010

El Instructivo “Planificación para la capacitación 2010" presenta las etapas, criterios y
procedimientos para realizar la planificación de la capacitación de la estructura de
relevamiento en la provincia.

Asimismo, se adjuntan en un archivo anexo las Planillas para la Planificación. Las
mismas, tienen el objetivo de facilitar la planificación de la capacitación, y en este
sentido podrán ser adaptadas en cada jurisdicción según las características de cada
una de ellas.

La duración total de esta etapa es de 5 días, con dedicación a tiempo completo.

Recuerde que finalizada esta etapa de capacitación, los
Coordinadores/Subcoordinadores deberán realizar la planificación de la capacitación
en su jurisdicción. Esta planificación se tratará durante el curso de capacitación que se
realizará en Bs. As., a través de la puesta en común de los resultados y la resolución
en conjunto de las situaciones problemáticas que se hayan presentado.____________
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3. GUÍA DE TRABAJO PARA LA SEGUNDA ETAPA DE ESTUDIO DIRIGIDO

Esta guía de trabajo lo orientará para la segunda etapa de Estudio Dirigido. En ella se
le proporcionará la secuencia de actividades que le facilitará el logro del objetivo
previsto y el tiempo estimado que deberá invertir para su realización.

La lectura del Instructivo: “La Planificación de la Capacitación 2010" y
la ejercitación serán las actividades básicas.

Lea, subraye, sintetice y anote sus dudas para consultar a los
tutores.

CÓMO ADMINISTRAR LAS ACTIVIDADES DE LA SEGUNDA ETAPA DE ESTUDIO
DIRIGIDO:

Para organizar su capacitación durante esta etapa recomendamos:

En primer lugar deberá leer atentamente este Programa de Estudio Dirigido
y la Guía de trabajo para la Segunda Etapa. De esa manera, usted sabrá
adonde deben apuntar sus esfuerzos durante este período.

Realice una primera lectura integral del Instructivo, analizando
detalladamente los ejemplos que se presentan.

Realice todas las ejercitaciones que se proponen en la Guía de Estudio
Dirigido.

Reúnase con los responsables de Cartografía para requerir los materiales y
la información que necesite para realizar las ejercitaciones.
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GUÍA DE TRABAJO PARA LA SEGUNDA ETAPA DE ESTUDIO DIRIGIDO

Objetivos Actividades Tiempo
Comprender de manera
integral las etapas, criterios y
procedimientos para realizar
la planificación de la
capacitación de la estructura
de relevamiento en la
jurisdicción provincial.

• Lea el instructivo "Planificación de la
Capacitación”.

«» Analice detalladamente las Planillas para
la planificación de la capacitación.

>2 día

Comprender en detalle y
aplicar los criterios y
procedimientos para realizar
la planificación de los cursos
destinados a Jefes de
Departamento y Jefes de
Fracción.

« Lea en el Instructivo la parte
correspondiente del punto 4.

® Realice un ejercicio de planificación de
cursos para Jefes de Fracción
considerando tres Departamentos de su
provincia.

1 día

Comprender en detalle y
aplicar los criterios y
procedimientos para realizar
la planificación de los cursos
destinados a Jefes de Radio.

» Lea en el Instructivo la parte
correspondiente del punto 4.

o Realice un ejercicio de planificación de
cursos para Jefes de Radio
considerando tres Departamentos de su
provincia.

1 día

Comprender en detalle y
aplicar los criterios y
procedimientos para realizar
la planificación de los cursos
destinados a Censistas.

<» Lea en el Instructivo la parte
correspondiente del punto 4.

• Realice el ejercicio de estimación de
cursos de Censistas A / A y B, por
localidad en la provincia.

• Realice un ejercicio de planificación de
cursos para Censistas A / A y B
considerando dos Departamentos de su
provincia.

1 % día

Comprender en detalle y
aplicar los criterios para
organizar la distribución de
materiales de capacitación.

• Lea en el Instructivo el punto 5.
• Realice el ejercicio de estimación y

distribución del material de capacitación
para todos los puestos de la estructura
de relevamiento en un Departamento.

1 día
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